
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2017-711 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE TESTADA E INTESTADA. 
 
 

 1.- CORREGIR el inciso 6 del auto de fecha 20 de mayo de 2019 (pág. 650, 
archivo N° 01), para precisar que la señora DURLEY YEPES ORTIZ es LEGATARIA 
directa del causante ARMANDO LOZANO GUZMÁN dado que acredito ser hija del 
fallecido FLORENTINO YEPES. 
 
 Lo anterior, dado que se incurrió en error al decir que es LEGATARIA en 
representación de su padre, pues, según la memoria testamentaria cuyo aparte 
reza: “(…) TERCERA: Es mi voluntad y así lo ordeno por medio del presente testamento, que todos 

los bienes que poseo, muebles e inmuebles y efectivo, en el momento de mi muerte, descontando 
los gastos pertinentes y los legados, pasen a ser propiedad así: De mi esposa, en la proporción de 
la mitad y el resto, para mi medio hermano José Omar Moncaleano, de Natagaima Tolima y de los 
herederos legítimos de mis otros medios hermanos paternos, Teotiste, Florentino y Pedro 

Antonio Yepes y Jesusina Yepes de Lozano (…)”, es legataria directa. 
 
 2.- REQUERIR al apoderado judicial del señor HECTOR JULIO OSPINA 
YEPES para que proceda a dar cumplimiento dentro del término de ejecutoria del 
presente auto, a lo ordenado en el inciso segundo del numeral 3 del auto de fecha 
20 de agosto de 2021, so pena de revocarse el reconocimiento de interés efectuado 
en auto de octubre 10 de 2018. 
 
 3.- Previo a reconocer a los legatarios NOEL DARIO MELO YEPES, 
MANUEL MARÍA MELO YEPES y ESPERANZA MELO YEPES en representación 
de su progenitora LIGIA YEPES DE MELO (q.e.p.d), de quien se indica era hija de 
TEOTILDE YEPES VIUDA DE OSPINA, sírvase allegar el registro civil de 
nacimiento y de defunción de LIGIA YEPES DE MELO. 
 
 4.- REQUERIR al señor JOSÉ MANUEL ROJAS BUITRAGO para que 
proceda a dar cumplimiento al numeral 1.4. del auto de fecha 28 de abril de 2021 
(archivo N° 03), como quiera que a falta de dicho requisito no ha sido posible 
reconocer como legataria a la Parroquia Nuestra Señora del Carmen de Purificación 
Tolima.  
 
 5.- REQUERIR al apoderado judicial de la convocante ELISA MARÍA 
RAMÍREZ PEREIRA para que cumpla con la carga procesal que tiene a su cargo, 
esto es, dar cumplimiento a lo exigido en el inciso segundo del auto adiado 17 de 
noviembre de 2021 (archivo N° 13), como quiera que a la fecha aún no comparecen 
los legatarios Red de Seguridad Nacional; Fundación Neumológica Colombiana; 
Hogares de Ancianos muy pobres en Bogotá y Cecilia Guzmán Castañeda. 
 
 
 



 6.- Por secretaría procédase de conformidad a lo ordenado en el numeral 8 
del auto de fecha 4 de abril de 2022. 
 
 7.- Tómese nota que la señora ALBA ROSA CAICEDO ZAMORA no ha 
atendido los múltiples requerimientos efectuados en autos de fecha conforme se le 
solicitó en autos de mayo 20 de 2019, agosto 20 de 2021, 17 de noviembre de 2021 
y 4 de abril de 2022, por lo que no es posible reconocerle su calidad de empleada 
doméstica (legataria) del causante Armando Lozano Guzmán.  
 
 8.- Tómese nota que el señor RODOLFO POLANCO no ha atendido los 
múltiples requerimientos efectuados en autos de fecha 20 de agosto de 2021, 17 de 
noviembre de 2021 y 4 de abril de 2022, por lo que no es posible reconocer su 
calidad de hijo de la causante FERMINA INES PALANCO PERDOMO. 
 
 9.- REQUERIR al apoderado judicial de PEDRO ANTONIO para que sirva 
dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1 del auto de fecha 4 de abril de 2022, 
esto es, allegar copia del registro civil o la partida de bautismo de PEDRO ANTONIO 
YEPES.  
 
 10.- REVOCAR el reconocimiento efectuado auto de fecha 10 de octubre de 
2018 a la señora GLORIA ELISA OSPINA YEPES, como legataria en 
representación de su progenitora TEOTISTE YEPES VIUDA DE OSPINA, como 
quiera que no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1.8 del auto de fecha 
28 de abril de 2021 y numeral 5 de auto calendado 17 de noviembre de 2021. 
(Archivo N° 03 y 14) 
 
 11.- Del escrito presentado en archivo N° 28, infórmese por la convocante 
ELISA MARÍA RAMÍREZ PEREIRA los nombres completos con sus identificaciones 
de sus parientes en primer grado de consanguinidad (hijos). 
 
 11.1.- Previo a reconocer personería al apoderado y a reconocer como 
legatarios a los señores JULIAN CAMILO RUEDA RAMÍREZ y DAVID LEONARDO 
RUEDA RAMÍREZ quienes advierten ser hijos de ELISA MARÍA RAMÍREZ 
PEREIRA, deberá allegarse los poderes con la respectiva diligencia notarial de 
reconocimiento de firma (art. 74 del C.G. del P.) dado que se otorgó mediante 
memorial.  
 
 12.-Conforme al memorial visible en página 7 del archivo N° 28, este 
Despacho reconoce al Dr. DAVID GUTIÉRREZ PARRADO en calidad de 
apoderado judicial sustituto de la señora ELISA MARÍA RAMÍREZ PEREIRA, en los 
términos y para los fines descritos en el poder de sustitución allegado. 
 

Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 
el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado del 
apoderado judicial coincide con el indicado en el poder 
(djd.asesores.ltda@gmail.com). 



 
Por secretaría remítase al apoderado judicial reconocido el link del 

expediente digital para su consulta. 
 
13.- Agréguese a los autos la respuesta emita por la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Centro (archivo N° 33), y se ordena poner en conocimiento 
de los interesados para los efectos a que haya lugar. 

 
14.- De la solicitud del legatario Héctor Julio Ospina Yepes elevada en 

archivo N° 34, téngase en cuenta que bajo el marco de la Ley 2213 de 2022 se ha 
priorizado el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones para 
llevar a cabo todas las actuaciones judiciales, para lo cual, la consulta del 
expediente puede efectuarse de manera virtual, sin embargo, bajo casos de fuerza 
mayor, podrá asistir al despacho judicial de manera presencial en los horarios 
establecidos para la atención al público. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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